
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-641 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

 1.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de los herederos 
indeterminados del causante GERMAN ANTONIO RINCÓN BARRERA, en el 
registro nacional de emplazados, realizada a través de la secretaria del Juzgado,  
en cumplimiento a lo ordenado en el inciso 4 del auto calendado 11 de octubre de 
2021, conforme las previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 
2020, (archivo N° 09), previa consulta realizada en el TYBA, la cual se ordena tener 
en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar. 
 
 2.- Póngase en conocimiento la respuesta emitida por la DIAN visible en 
archivo N° 14 del expediente digital. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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